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APRUEBA
MUNICIPAL A*CLUB SOCI.A.L,
DEPORTIVO Y
FUTSAL, LOTA"

SUB\'ENCION
FAVOR DE

CULTURAL
RECREATIVO,

LOTA, 20 de Diciembre de 2019.-

Df,CRETO N'2.127..1

Vistos:
Proyecto de Subvención año 2019,

Social, Cultural Deportivo y Recreativo, Futsal, Lot¿"
Secretario Munici pa que da cuenta del acuerdo del

confieren los artículos 12' y 63' de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
1.- APRUEBASE Proyecto de Subvención

Municipal alf'Club Social, Cultural Deportivo y Recreativo, Futsal, Lotal.'por la suma de $
f .500.000.-/ (Un millón quinientos mil pesos), que se pagarán de una sola vez.

2.- La referida subvención se destinará a

cubrir gastos de proyecto denominado *IMPLEMENTACION DEPORTM JUGADORESi
FUTSAL LOTA'' para.la compra de implerjentación depo4iva y otros Éomo guantes de arquerd,
camiset$. shor/. medif. pantalón de u,qr.ó. br.os deporti&os canille/s. petos depofivof según
detalle señalado en el proyecto a través de cotización que adjuntan;

3.- Formalícese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virh¡d del artículo 15 de la Ordenanza.

4.- De los fondos entregados, deberán
rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta Corporación, dentro de
los plazos establecidos en el art. 19 de la Ordenanza Municipal, esto es 30 días para la ejecución y
Iuego 5 días hábiles para la rendición de cuentas;

5.- Los gastos que origine el presente
compromiso se girarán con cargo al Subtítulo 24, Item 01, Asignación 004, denominada
"Organizaciones Comunitarias", del Presupuesto Municipal Vigente 2019.-
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN

(Decreto Alcaldicio No 2.127 de 2011212019 |

EN LOTA, a 23 de Diciembre de 2019 entre la llustre
Municipalidad de Lota, RUT. 69,151 .300-9, representada por su Alcalde don Mauricio
Velásquez Valenzuela, ambos dom¡c¡liados en Lota, Pedro Aguirre Cerda 302 y la
organización "Club Social Cultural Deportivo Recreativo FUTSAL Lota" representada por
su Presidente Sr. Jorge Nivaldo Sáez Acuña, RUT. N" 5.425.166-1 ambos domiciliados en
Pedro Aguirre Cerda 190, Lota, se ha acordado celebrar el presente convenio:

PRIMERO: De conformidad al Título lV de la Ordenanza de Subvenciones, relativo a los
convenios, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 1.500.000 (Un millón qu¡njentos mil pesos);

SEGUNDO: E¡ gasto de dicha suma de dinero sólo se podrá justificar con la
documentación que acredite los gastos para los cuales fueron girados los dineros, no
pudiendo invert¡r en otros ítems. La referida subvención se destinará para cubrir gastos de
IMPLEMENTACION DEPORTIVA JUGADORES FUTSAL LOTA" como guantes de
arquero, camisetas, short, medias, pantalón de arquero, buzos deportivos canilleras,
petos deportivos, según detalle señalado en el proyecto a través de cotización que
adjuntan.

TERCERO: Girados los dineros, la institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar el
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los cinco primeros días háb¡les s¡gu¡entes a la
ejecución. En caso de que ello no fuere posible, deberá informar oportunamente al
Municipio. En este caso deberán devolverse los dineros no gastados o los dineros
invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados.-

@§I9: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario especial
elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad, adjuntando
la documentación original (facturas), que respalden los gastos efectuados. Todo gasto
que sea superior a I urM deberá justificarse con facturas válidamente emitidas, mientras
que los inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indique el
detalle de la compra.

QUINTo: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a Ia
Munic¡palidad para in¡c¡ar las acciones legales que correspondan para obtener la
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgamiento de cualquier otra subvención.

SEXTO: Ambas partes füan su do
a los tribunales de dicha c¡udad.-

SÉPTIMO: E
beneficiado.-

micilio en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencia
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